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E R T E N C I A O F I C I A L 

L u e g o eme ios s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

S e c r é t e n o s r e c i b a n loa n ú m e r o * de 

« s t e B O L E T I N , d i a o o n d r á r . a u e «e 

§|e tsa e i e m o l a r en e i s i t i o de c o s t u r a ' 

Ore. d o n d e o e r m a n e c e r á has t a e i r e d -

3>o de i n ú m e r o t l í j u i e n t e . 

L o s S e c r e t a r l o s c u i d a r á n de c o n -

lerrar ios B O L E T I N E S c o l e c c i o n a d o s 

a r d e n a o a m e n t é , o a r a s u e n c u a d e r n a -

sí 6n aue d e b e r á ver i f icarse c a d a a ñ o . 

P U B L I C A I O D O S L O S D I A S 
3 X C F P T O L O S F E S T I V O S 

Se susc r ibe en l a i n t e r v e n c i ó n o r o v l n c l a l 
( P a i a c í o o r o v í n c i a i ) - p a r t i c u l a r e s 60 pesetas 
a l a ñ o . 35 a i semest re , y 20 a i t r i m e s t r e : 
A y u n t a m i e n t o s . 100 pesetas a n o : J u n t a s ve 
c i n a l e s y J u z g a d o s m u n í c i o a l e s 50 pesetas 
a ñ o . y 30 a i semest re . E d i c t o s de J u z g a d o s 
de 1.a i n s t a n c i a v a n u n c i o s de t o d a s c iases , 
1.00 pesetas l a l í n e a : E d i c t o s de Juzgados 
m u n í c i o a l e s . a 0.75 pese tas l a l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos por g i ro p o s t a l , 
deben ser a n u n c i a d o s o o r c a r t a u o f i c io a la 
i n t e r v e n c i ó n o r o v m c i a i . 

( O r d e n a n z a p u b l i c a d a en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha-24- de D i c i e m b r e de 1941.) 

Í V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s ¡eves, ó rdenes v anuncios a u « 

hayan de insertarse en ei BOI.RTI» 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de l a orovtncia. o o r c u v o c o n 

ducto se oasa rán a la Admin is t rac ión 

de dicho oeriódico íReai orden de 6 d « 

A b r i l de 1859^ 

Minis ter io de A g r i c u l t u r a 
O R D E N de 23 de Diciembre de 194-2 

sobre nombramientos de Inspectores 
del Ministerio y normas para reali
zación de las barbecheras, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940. 

láminiHtriíeión Provincial 
iOBIERNO CIVIL 

Circulares 

idmin i s t rac ióa Mumeipai 
ZdiCiOs ae. Auantamienros. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

MINISTERIO DE A B H l C e i T B M 

O R D E N 
l imo. Sr.: L a apl icac ión de Ley de 

5 de Noviembre de 1940 ha produ
cido en gran parte de las regiones 
españolas un evidente aumento en 
la superficie cultivada, de acuerdo 
con el fin que en ella se p ropon ía , 
no obstante lo cual es indispensable 
unificar los resultados en su aplica
ción, con tendencia a una mayor 
eficacia en algunas zonas en que 
aun no se han dejado sentir total
mente los beneficios que se tratan de 
alcanzar. 

A c e r c á n d o s e l a época de in ic ia r 
Jas labores de barbechera, que son 

las que han de determinar la super
ficie a sembrar el p róx imo a ñ o agrí
cola, conviene diciar algunas medi
das que aseguren en todas las zonas 
el más exacto cumplimiento de la 
citada Ley . 

E n su consecuencia, dispongo: 
Art iculo 1.° De acuerdo con lo 

que establece el a r t í cu lo seguodo de 
la Ley de 5 de Noviembre de 1940, 
la Dirección General de Agricul tura 
p r o p o n d r á el nombramiento de Ins
pectores para ias zonas de Extrema> 
dura y Salamanca, Anda luc ía occi
dental, Castilla la Vija y León y Cas
ti l la la Nueva y Murc ia , 

Ar t icu lo 2.° Dichos Inspectores 
d e p e n d e r á n directamente de la D i 
rección general de Agricul tura , y 
serán responsables ante este Minis
terio del cumplimiento de las ó rde
nes que reciban de la misma y de la 
eficaz real ización de las operaciones 
de barbechera en las zonas enco
mendadas a su inspecc ión . 

Art ículo 3.° Las Juntas Locales 
Agrícolas, de acuerdo con lo precep
tuado en el a r t ícu lo cuarto de la re
ferida Ley, r edac t a r án y somete rán 
á la a p r o b a c i ó n de las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales, antes del 
día 10 del p r ó x i m o mes de Enero, 
los planos de barbechera a efectuar 
durante la primavera entrante, si
guiendo las normas especificadas en 
los aprtados a), b) y c) de dicho ar
t í cu lo . Igua lmente r edac ta rán los pla
nes para la real ización de las opera
ciones de escarda en las siembras 
efectuadas en el pasado o toño y 

d i s p o n d r á n todo lo necesario para 
las m á s cuidadosa efectividad de 
estas operaciones. 

Estos planes, de conformidad con 
lo que dispone el a r t í cu lo tercero de 
la Ley, serán ejecutados inmediata 
mente de la a p r o b a c i ó n por la Jun 
ta, sin perjuicio de las rectificacio
nes que en los mismos puedan efec
tuar las Jefaturas Agronómicas , s i 
guiendo las instrucciones de los Ins
pectores nombrados por este M i n i s 
terio. 
. Ar t . 4.° Para el mejor cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo anterior, se efectuará el mayor 

| n ú m e r o de visitas (fe in specc ión , 
| tanto a las Juntas Agrícolas como a 
j las fincas, pudiendo disponer para 
I la fo rmac ión de brigadas que se en-
| carguen de este cometido, del .perso-
! nal de las Jefaturas A g r o n ó m i c a s , 
i de otros Centros dependientes de la 
| Direcc ión General de Agricul tura y 
j de los empleados del Servicio N a 
cional del Trigo, segiin determina el 

I a r t í cu lo 10 de la referida Ley de 5 
| de Noviembre de 1940. 
j Art, 5.° Las operaciones de bar
bechera se c o m e n z a r á n en c a d a 
zona antes de la fecha que para cada 

I una determine la Di recc ión Gene-
I ral de Agricul tura , tanto para bar-
becheros l impios como para semi
llados, au to r i zándose a los Ingenie
ros Jefes de las Jefaturas Agronó
micas para que, de acuerdo con lo 
que dispone el apartado a) del ar
t ículo octavo de la Ley, impongan, 
mediante la formación del oportuno 



y r áp ido expediente, sanciones hasta 
de quinientas pesetas a aquellos cul 
tivadores que no den comienzo a los 
barbechos en la fecha seña lada . 

Art . 6.° Los gastos que se ori
ginen por estos Inspectores serán 
satisfechos con cargo a los fondos 
que se previenen en el a r t ícu lo no
veno de la mencionada Ley y a los 
conceptos de «Dietas» y «Locomo
ción» del Presupuesto vigente de Tos 
Servicios Centrales de este Departa
mento. 

Art . 7.° Por la Direcc ión General 
de Agricul tura se d ic t a rán las nor
mas que sean precisas para el mejor 
cumplimiento de cuanto se dispone 
en la presente Orden. 

L o comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V . I. muchos años . 
Madr id , 23 de Diciembre de 1942. 

# P R I M O D E R I V E R A 
• l i m o . Sr. Director general de Agr i 

cultura. 

idmínístracíon provincial 
I s l temo d i l ! í t la m m m m u n 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 193 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 ae Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ov ina en el t é r m i n o munic ipa l de 
Saelices del Río, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 17 
de Junio de 1942. 

L o que se publica en este per iód ico 
oficial para general conocimiento. 

León, 26 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 
o 

0 0 
CIRCUI ÁR NUMERO 194 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
P rov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
s in tomá t i co , en el término, munic i 
pal de Vi l l aman ín , cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
23 de Junio de 1942. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 28 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civil 

A . Martínez Cattáneo • 
. o o " 

CIRCULAR NÚM. 186 
Habiéndose presentado l a epi

zootia de viruela ovina en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipal de 

Gordaliza del P ino , en cumpl imien
to de lo prevenido en el ar t ículo 12 
del vigente Reglamento de EpizQo-
tias de 26 de Septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de Octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Gordaliza del P ino . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipa l de 
Gordaliza del Pino, como zona in 
fecta el pueblo de Gordaliza del P ino 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el t é rmino 
municipal anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 24 de Diciembre de 1942. 
E l Gobernador civi l . 

A . Martínez Cattáneo 

Ayuntamiento de 
x Astorga 

L a Comis ión Gestora d e e s t e 
Excmo. Ayuntgmiento, en sesión ce
lebrada el día 16 del corriente mes 
acordó aprobar las bases que a con
t inuac ión se expresan, para proveer 
en propiedad, medrante concurso.-
oposición, la plaza de Fontanero 
municipal , vacante en este Excelen
t í s imo Ayuntamiento: 

Pr imera . Cumpliendo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio 
de la Gobernac ión de 30 de Octubre 
de 1939, este Excmo. Ayuntamiento, 
convoca a concurso - oposic ión la 
provis ión , en propiedad, de la plaza 
de Fontanero municipal , dotada con 
dos m i l setecientas cincuenta pesetas 
anuales, y al titular se le cons ide ra rá 
como funcionario de este Ayunta
miento, con los derechos y deberes 
que le determine la Corporac ión 
munic ipal , y los que en su día pue
da establecer el Reglamento de E m 
pleados Subalternos de esta Ent idad 
munic ipa l . 

Segunda. Los concursantes a la 
plaza de Fontanero munic ipa l , jus
tif icarán, a d e m á s de la calidad de 
español , haber cumpl ido 23 años , 
sin exceder de 35 años en la fecha 
de la pub l i cac ión de estas bases en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a excepción de los que la desempe
ñen interinamente, que p o d r á n con
cursarla sin l imt i tac ión de edad, 
previo informe favorable de la A l 
caldía en orden al celo y buen com
portamiento en el ejercicio del cargo. 

Tercera. Con arreglo a lo dis
puesto en la letra b) de la nor
ma 9.a de la indicada Orden, la pla
za vacante expresada se d i s t r ibu i rá 
en la p roporc ión correspondiente a 
los diferentes turnos establecidos en 
la Ley de 25 de Agosto de 1939, te

niendo en cuenta para la fijación 
del turno a que se ha de asignar las 
plazas cubiertas en propiedad con 
posterioridad al 18 de Jul io de 1936, 
para, en su vista, hacer la oportuna 
nive lac ión de.cupos, y como quiera 
que los nombramientos hechos en 
propiedad de empleados subalternos 
por el turno de Caballeros Mut i la 
dos, agotaron el cupo correspon
diente a éste, y que los Oficiales 
Provisionales y de Complemento no 
pueden concurrir , la vacante anun
ciada se h a r á por el turno de E x -
Combatientes, y en el supuesto de 
que no se presenten aspirantes ca l i 
ficados, o no sean declarados aptos, 
en dicho turno, se h a r á la ro tac ión 
de unos cupos a otros, en la forma 
prevista en el apartado C) de la nor
ma 9.a de la Orden de 30 de Octubre 
de 1939, pudiendo concurrir ios de
m á s turnos reglamentarios. 

Cuarta. Los concursantes pre
sen ta rán ia siguiente documenta
ción: a) Certificado de nacimiento, 
expedido p o r el Registro C i v i l , 
b) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de la ve
cindad del solicitante, c) Certificado 
del Registro Central de Penados y 
Rebeldes, acreditativo de no haber 
sido condenado por delito alguno, 
d) Certificado de ser persona de i n 
mejorables antecedentes polí t ico -
sociales, y de absoluta a d h e s i ó n al 
Glorioso Movimiento Nacional , ex
pedido por la Jefatura Loca l de 
F . E . T. y de las J . O. N . S. 

Quinta. Los solicitantes d e b e r á n 
consignar el turno a que desean per
tenecer, a c o m p a ñ a n d o , a d e m á s de 
los documentos determinados en la 
base anterior, los siguientes: A) Los 
excombatientes, certificado del Jefe 
de la Unidad, justificativo de su con
ducta, discipl ina y amor al servicio, 
y de hallarse en posesión de la Me
dalla de la C a m p a ñ a , o reunir las 
condiciones exigidas para su obten
ción, con arreglo a la circular de 
S. E . el General ís imo, de 4 de A b r i l 
de 1939. B) Los excautivos, huér fa
nos y personas dependientes econó
micamente de v íc t imas de la guerra 
o arruinados por los rojos, los do
cumentos que acrediten debidamen
te las citadas circunstancias, y por 
lo que afecta a ios excativos se exi
girá además , que prueben haber l u 
chado con las armas por la Causa 
Nacional , o que han sufrido p r i 
s ión en las cárceles o campos rojos 
durante m á s de tres meses, como 
igualmente d e m o s t r a r á n su adhe
sión al Movimiento desde su in ic ia 
ción, y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio. C) Los de turno l ibre, 
ademas de la d o c u m e n t a c i ó n pre
vista en la base cuarta, p o d r á n apor
tar la que estimen conveniente para 
la decis ión de los empates, con arre
glo a lo que se determina en la base 
correspondiente. 

Sexta. Los aspirantes a esta p ía -



za no padecerán enfermedad conta
giosa, ni t end rán defecto ni deformi
dad alguna, siendo sometidos pre
viamente a reconocimiento faculta
tivo, que verificará un Médico titu
lar de este Excmo. Ayuntamiento, 
designado por el Sr. Alcalde con an
te lac ión a la ce lebrac ión de los exá
menes, eliminando de los ejercicios 
a todos los que no r e ú n a n las con
diciones físicas debidas 

Séptima. E l Tr ibuna l no p o d r á 
aprobar mayor n ú m e r o de exami
nados que el de plazas, reservándose 
el derecho de practicar la ro tac ión 
de plazas de unos cupos a otros^ en 
el caso previsto en el apartado G de 
la norma 9.a de la Orden de 30 de 
Octubre de 1939, haciendo la pro
puesta de nombramiento por el or
den que determine la p u n t u a c i ó n 
obtenida por los aspirantes, sin dis
t inción de turno. 

Octava. Para determinar la pre
ferencia en los casos de igualdad de 
calif icación en los turnos de excau
tivos, huér fanos y otras personas 
e c o n ó m i c a m e n t e dependientes de 
v íc t imas de la guerra y los arruina
dos por los rojos, se t end rá en cuen
ta: A) E l mayor tiempo de pr is ión 
para los excautivos. B) Los que ten
gan a su cargo mayor n ú m e r o de 
personas, respecto a los segundos, 
y dentro de dichas condiciones, que 
serán preferentes, se obse rvarán las 
siguientes expresadas en la base no
vena. 

Novena. E n los aprobados en 
turno libre, en igualdad de califica-
ció, se rán preferidos: A) Los que 
desempeñen la plaza interinamente 
en el momento del examen. B) Los 
que alcanzaron en el Ejérci to, M i l i 
cias o Cuerpos Armados el mayor 
empleo. G) Los que sean «único sos
tén de familia numerosa, con arre
glo a la Ley de 1 ° de Agosto de 1941; 
y D) Los hijos de Astorga, vecinos 
de la misma. 

Déc ima. E l Ayuntamiento desig
n a r á oportunamente el Tr ibuna l , 
que h a b r á de calificar los ejercicios 
c m arreglo al programa inserto al 
final de estas bases. 

Undéc ima . Las solicitudes, escri
tas de puño y letra de los concur
santes y reintegradas con timbre del 
Estado de una cincuenta pesetas, se 
p resen ta rán en la Secretaría da este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publ icac ión de es
tas bases en el BOLETÍN OFICIAL de 
ia provincia; y 

Duodéc ima . Los ejercicios se rán 
aos, uno escrito eliminatorio, y otro 
oral; en el escrito, los concursantes 
re o verán dos problemas, de los 
tres que se les p l an t ea rán , en el pla
zo m á x i m o de dos horas, que ver
saran sobre las materias contenidas 
en i s dos primeros temas del pro-
g a m a inserto al final. 

E n el oral, con tes ta rán a dos te
nias sacados a la suerte entre los 
restantes del programa, en el plazo 
de media hora, haciendo la p rác t i ca 
en el plazo que se le señale . 

Gada vocal del T r ibuna l pod rá 
conceder de uno a cinco puntos en 
cada ejercicio, cons ide rándose eli
minados los concursantes que no 
obtengan doce puntos por ejercicio. 

B 'g i rán en lo no previsto en estas 
bases los preceptos de la Orden del 
Ministerio de la Gobernac ión , de 30 
Octubre de 1939, adv i r t i éndose que 
los ejercicios se ce leb ra rán transcu
rridos que sean tres meses, contados 
desde la pub l icac ión de estas bases 
y programa en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la Gasa Gonsis-
torial, y se a n u n c i a r á el día y hora 
de ac tuac ión de los concursantes 
con cuatro d ías de an te lac ión por 
medio de edictos fijados en el t ab lón 
de la Gasa Gonsistorial y nota i n 
serta en la prensa local . 

P R O G R A M A 
Tema I. Gonocimiento de las 

cuatro reglas ma temá t i cas . —Opera
ciones con n ú m e r o s enteros y deci
males. 

Tema II. Gonocimiento del sis
tema mét r ico decimal. — Unidades 
de longitud y capacidad. —Equiva
lencia de unidades cúb icas . 

Tema III. T u b e r í a s . —Glasés de 
tuber ía s .—Junta 'de plomo. —Junta 
bridas.—Junta de manguitos.—Jun
ta de enchufe y co rdón . 

Tema IV. Goiocación de tuber ías . 
- -Nivelación. — Montaje.*— Pruebas 
p a r c i a l e s . - E l aire en el interior de 
las tuber ías ; forma de corregirlo.— 
Ventosas. 

Tema V. Aforos. —Modo de efec
tuar un aforo.—Gaudal de agua. 

Tema VI . Derivaciones, contado
res, llaves, grifos etc. etc., sus clases 
y modo de instalarlos. 

Tema V I L Led ios para encontrar 
fugas de aguas en la red de distribu
ción de aguas, y 

Tema VIII. Conocimiento de la 
.red de d i s t r ibuc ión de agua de esta 
Ciudad.—Levantamiento de un cro
quis acotado de una red de distribu
ción en pna calle, forma de hacerlo. 

Astorga, 21 de D iciembre de 1942, 
— E l Alcalde, M . Luengo. 

Ayuntamiento de 
Joara 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, la ha-
b i t i t ac ión y suplemento de crédi tos 
con cargo al superávi t del ejercicio 
anterior, para atender gastos inapla
zables dentro del presupuesto del 
corriente año , se halla de manifiesto 
al púb l ico en la Secretar ía muni
cipal , el expediente instruido al efec
to, por t é rmino de quince días , a los 
efectos de oir reclamaciones, 

Joara, a 15 de Diciembre de 1942. 
— E l Alcalde, Víctor Prieto. 

Junta de Atenciones de Justicia del 
Partido Judicial de León 

Aprobado por la Junta de Atencio
nes de Justicia del Partido Jud ic i a l 
de León, el Presupuesto para la Cár
cel de este Partido, que ha de regir 
durante el a ñ o de 1943, se halla ex
puesto en la Secre tar ía de este A y u n 
tamiento, durante el plazo de quince 
d ías-para que puedan formularse las 
reclamaciones que se crean conve
nientes. 

León, 30 de Diciembre de 1942.̂ — 
E l Alcalde-Presidente, Justo Vega. 

idininlstraslóii de losticía 
AUDIENCIA TEHRITOIIAL D E V A L L A D Ü U 
Don Manuel Alvarez Torbado, Abo

gado y oficial de Sala de la A u 
diencia Terri torial de Va l l ado l id . 
Certifico: Que en los autos de que 

se h a r á mér i to , se ha dictado senten
cia por la sala de lo c i v i l de esta 
Audiencia , cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma, es 
como sigue. 

Encabezamiento. — Sentencia. — 
N ú m e r o 142.—En la ciudad de V a 
l ladol id a.doce de diciembre de mi l 
novecientos cuarenta y dos.—Vistos 
en grado de ape lac ión los autos de 
menor cuan t í a procedentes del Juz
gado de primera instancia de Ponfe-
rrada, seguidos por D. José Garc ía 
Rodríguez, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Igüeña, que 
no ha comparecido ante esia Supe
rioridad por lo que se han t n endido 
las diligencias con los estrados del 
t ibunal , con D. Gerardo Garc ía 
Marcos, D. Pedro Segura Morán y 
D. José Segura L ib rán , mayores de 
edad y de la misma vecindad, re
presentados por el Procurador don 
Lu i s de la Piaza Recio y defendidos 
por el Letrado D. Fernando F r eiro 
Rodríguez, sobre r e c l a m a c i ó n de 
13.748 pesetas penden 'ante esta Su
perioridad en vir tud del recurso de 
ape lac ión interpuesto por los de
mandados contra la sentencia que 
en veintiséis de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta }' uno dictó el 
Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada. 

Fallamos: Que revocando la sen
tencia recurrida y desestimando la 
demanda interpuesta por el procura
dor don Pedro Blanco Ortiz, a nom
bre de don José García Rodr íguez , 
por la que se reclaman trece rail se
tecientas cuarenta y ocho pesetas, a 
los demandados don Gerardo Garc ía 
Marcos, Don Pedro y D . José Segu
ra Morán, por los conceptos expresa
dos en la demanda, debemos absol
ver y absolvemos a estos demanda
dos de la misma, sin especial conde
na de costas en ambas instanecias, 
mediante la no comparecencia en es
ta segunda instancia del apelado don 



^ado en L^ón, a veintiséis de No-
bre de mil novecientos cuaren-

ios.—Gonzalo Pernánfiez. —P^i 
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 2.-5^,00 ptas. 

José García Rodríguez, publ íquese e' 
encabezamiento y parte disposi*1 
de la misma en el BOLETÍN C, 
de la provincia de León . 

Así por esta naiestra sen ten c 
la que se p o n d r á certificación 
en el rollo de la Sala, lo prona 
mos, mandamos y firmamos.—En. 
l io Lacal le .—Fil iberto Arcontes.— 
Vicente Marín.—Ru&ricados. ' 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada a las par
tes personadas y en los Estrados del 
T r i b u n a l en el siguiente día . 

Y para que conste y la presente 
cert if icación sea insertada la misma 
en el P ' LETIN OFICIAL de la provin-
c i v 6 n , la expido y firmo en hija Aurora , vecinos 

a diez y nueve de D i - " 
m i l novecientos cuarenta 

Manuel Alvarez. 
1.-76,00 ptas. 

Ja,^ado de primera instancia de León 
Don Gonzalo Fe rnández Valladares, 

Juez de primera instancia de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue a instancia de 1), Fernando 
y D Marcelo Diez y Diez, vecinos de 
•esta ciudad, expediente sobre infor
m a c i ó n de dominio dé una quinta 
parte del siguiente inmueble: 

U n solar, en t é rmino de la ciudad 
de León, a la calle del Burgo Nuevo, 
en el que existe una casa de entre
suelo y piso, que ocupa sesenta me
tros cuadrados. Ocupa toda la finca 
una superficie de cuatrocientos diez 
y ocho metros cuadrados y treinta 
dec íme t ros cuadrados. L inda : por el 
Oriente, con casa de los D, Fernan
do y D. Marcelo Diez y Diez, Medio
día , con calle del Burgo Nuevo; Po
niente, con solar de prado y casa de 
D . Santiago Eguiagaray, y Norte, ca
sa de D.* Ceferina Ruiz. 

E n el citado expediente se acuerda 
por providencia de esta fecha, con
vocar, como asi se verifica por me
dio de este edicto, que se inse r ta rá 
por tres veces en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y fijará en. los par 
rajes públ icos de esta ciudad y ta
b l ó n de anuncios de este Juzgado, a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscr ipc ión soli
citada, a fin de que comparezcan si 
quisieren alegar su derecho, dentro 
del t é r m i n o de ciento ochenta días , 
en este Juzgado, Piaza de San Isidro 
n ú m e r o 1. 

Asimismo se cita por el presente, 
a D. Miguel Muñiz Balbuena, como 
titular del inmueble de referencia, 
en el registro de la Propiedad y a 
D.a Ceferina-R iizv ésta, en concepto 
de d u e ñ a de finca colindante con 
aqué l , ambos en a tenc ión a la cir
cunstancia de ignorarse su domic i l io 
y paradero según manifes tac ión de 
los solicitantes. 

TQAe primera Instancia de Ma-
*xjrias. de Paredes 

Don F e r m í n Arienza García, Juez de 
primera Instancia en funciones de 
Murías de Paredes y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye expediente para la decla
ración de ausencia legal de los cón
yuges Tor ib io García Rubio y María 
Engracia Menéndez García, y de su 

que fueron de 
Montrondo, los cuales se ausentaron 
para la Repúbl ica Argentina hace 
m á s de diez años , y de los cuales no 
se tienen noticias. 

Y a los efectos de! a r t í cu lo 2.043 de 
la Ley de.Enjuiciamiento c iv i l y su 
pub l i cac ión con in térva lo de quince 
días, expido el presente en Mur ías de 
Paredes, a 5 de Diciembre de 1942.— 
F e r m í n Arienza E l Secretario, (ilegi
ble). 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Cantalapiedra Bares, Se

cretario Habil i tado del Juzgado 
Munic ipa l de esta c iudad de León. 
Doy Fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 133 del a ñ o actual, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia. —En la c iudad de León 
a veintiséis de Diciembre de rail 
novecientos cuarenta y dos, el señor 
D. Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
Munic ipa l propietario de la 'misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Aurea Bardal , cuyas d e m á s 
circunstancias personales se ignoran 
por no haber comparecido al acto 
del ju ic io por lesiones a consecuen 
cia de mordedura d j un perro de la 
propiedad de la misma* a pesar de 
haber sido citada legalmente al acto 
del ju ic io por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; habiendo 
sido parte el Ministerio F isca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a la denunciada Aurea Bardal , 
a la pena de cinco pesetas de Multa , 
que h a r á efectivas en papel de pagos 
al Estado y al pago de las costas del 
presente ju ic io , incluyendo los hono
rarios del Sr, Médico Forense. Así 
por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pPonuncio, man
do y firmo.—Ricardo Gavilanes .— 
Fué publicada en el día de su fecha 

Y para que sirva de not if icación 
a la condenada Aurea Bardal , que se 
encuentra en ignorado domici lo y 
paradero, expido y firmo la presente, 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia , con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
d-el Juzgado en León, a veintiocho de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y dos.—Jesús Cantalapiedra 
Barés.— V.0 B.0 E l Juez Mun ic ipa l , 
Ricardo Gavilanes. 

Juzgado municipal de Pola de Cordón 
Don Manuel V i l l a Arias, Juez muni 

cipal de Pola de Cordón (León) . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Manuel García Viñuela , vecino 
de esta v i l la , de la cantidad de sete
cientas cincuenta pesetas con cin
cuenta cén t imos de pr incipal , m á s . 
los gastos y costas del procedimiento 
que le debe D. Faustino Raiga da, ve
cino de Peredilla, hoy en ignorado 
paradero, se sacan a públ ica l ici ta
ción, como de la propiedad de éste, 
las fincas siguientes: 

Una casa, en el pueblo de Peredi
l la , en la calle de la Iglesia, de planta 
baja y sótano, que tiene de l ínea 
unos doce metros, por cinco de fon
do, l inda: derecha entrando, con casa 
de Francisco Arias; izquierda, de A n 
tonio Flórez; espalda, con huerta del 
demandado y frente, con calle de la 
Iglesia, valuada en m i l pesetas. 

Una finca, en el casco del pueblo» 
titulada la huerto na, cabida de nue
ve áreas , treinta y nueve cent iá reas , 
que l inda: a l Este, con casa del de
mando; Sur, casa( de Constantino 
González y Hnos. de Flórez; Oeste, 
con carretera de Adanero a Gijón y 
Norte, fincas de María González y 
Juan Cordón ; valuada en setecientas 
pesetas. 

Otra tierra, en el propio pueblo,: 
sito los trabanqueros, cabida de 
unas tres áreas , l inda: a l Este, con 
Florentino Rodríguez; Sur, de G u i 
llermo González; Oeste, de Rogelio 
Rodríguez y Norte, de R a m ó n Gon
zález; valuada en ciento veinticinco 
pesetas. 

E l remate de las fincas descritas 
t endrá lugar en este Juzgado (Casa 
Consistorial), a las doce de la m a ñ a 
na, del día treinta de Enero p róx imo , 
no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes d^l 
avalúo, y que para tomar parte en la 
subasta, hay que consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento; 
no existen títulos y el comprador 
no podrá exigir otros que la-certifi
cac ión del remate. 

Dado en L a Pola de Gordóo , a 
veintiséis de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta y dos .— Manue l 
V i l l a . — E ' Secretario suplente, Anto-

N ú m . 3—43,50 ptas. 


